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DEPARy'.,,,IENTO DE SALUD

,ALCAL-DIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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1 .- Decreto N"550 de fecha 17 de Julio de-l 2O2O que aprueba

"CONVENIO PROGRAMA FORTALECIMIENTO MUNICIPAL {FFM) ANO 2020"

2.- Memorándum N'30 de fecna 04'02 2O?1 del Jefe del

Departamento de Salud, en doÁde ei Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más

abaio se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡o suscr¡to con el traba¡ador

oue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Conlraloria

Y en uso lo dispuesto en el art' 12 v las facultades oue me

confiere el art. 63 ambos de la lev N" '18695. Orqán¡ca Constitucional de Municipalidades'
modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado

entre la l. Múnic¡pal¡dad de Lota v la trabajadora que más abajo se lndLT, ? li!.!t-l!9Y?t'
cabo et ,,coNVEñlo pRocnl¡¡lA FoRTALECTMTENTO MUNtCtPAL (FFM) ANO 2020"

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato

de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 ylo 215-22
.FORTALECIMIENTO MUNICIPAL" (FFM) AÑO 2020".

Lota,

DECRETO N'

VISTOS

NOI\¡BRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS MENSUAL

ELIZABETH DELGADO AGUILERA COORDINADORA 27 HORAS § 629.6,10."

ALLESTEROS
CIPAL

ANÓTESE. COMUNíQUESE Y CHíVESE- -

CES
S o NICIPALM

ORDE LCALDE

tribución:

-Secretaria (Mun icipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finahzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c/'Prestador
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